
 

 

Contratación de personal. Beneficios. 

 

¿Existe algún beneficio fiscal para la contratación de personal nuevo? 

Los beneficios que están vigentes son: la detracción de $ 7003,68 por cada trabajador a jornada completa. Y 
si la empresa tiene menos de 25 trabajadores la detracción de $ 1800 por toda la nómina. Por alta de nuevos 
empleados no hay ningún beneficio. 

 


